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DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DE LAS BUENAS PRACTICAS CLINICAS

El Comité Etico Cientifico del Hospital Dr. Gustavo Fricke perteneciente al
Servicio de Salud Vina del Mar-Quillota, estd organizado, actiia y emite sus
dictimenes en pleno acuerdo con Ley 20.120 que regula la investigacién cientifica con
seres humanos, la Ley 20.854 que regula los derechos y deberes que tienen las personas
en relaciéon con acciones vinculadas a su atencién en salud, la ley 19.628 de la
proteccién de datos sensibles, la Guia ICH Tripartita y Armonizada para la Buena
Priactica Clinica (BPC) y, como referencia ética, declaracién de Helsinki
"Principios €ticos para las investigaciones médicas en seres humanos" (1964 y sus
modificaciones de 1975, 1983, 1996 , 2000, 2002, 2004 y 2008), con las Normas de
las "Buenas Précticas Clinicas " (GCP) establecidas por la Organizacién Mundial de la
Salud (OMS,WHO) 1996, la ICH Harmonized Tripartite Guidenlines for Good
Clinical Practice (1996), por las Normas Eticas Internacionales para las
investigaciéon Biomédicas con sujetos humanos (Organizacién Panamericana de la
Salud y por el Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas
(CIOMS), 1996, Las Operational Guidelines for Ethics Committées that Review
Biomedical Research (WHO, 2000)
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